
 

 
 
 
 
 

Manizales, septiembre 20 de 2021 
 
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL –VILLAMARIA  
E.S.D 
 
 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LAURA NATALIA CARVAJAL JARAMILLO 
DEMANDADOS: JOSE WILLIAM CIFUENTES GALVIS.         
RADICADO:        2016-00165                   
 
JORGE MARIO GOMEZ ALZATE, apoderado de la parte 
demandante, por medio del presente memorial me permito enviarle la 
liquidación del crédito correspondiente a mi mandante y en contra del 
señor JOSE WILLIAM CIFUENTES GALVIS.         
 
Manifiesto señor juez que renuncio a términos de notificación y 
ejecutoría de providencia favorable. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE MARIO GOMEZ ALZATE 
C.C. No. 75.088.882 de Manizales 
T.P. No. 267.607 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: gomezasesorias@hotmail.com  
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